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Objetivo 1: Informar y orientar a los habitantes de los asentamientos irregulares, en Suelo de 

Conservación y Suelo Urbano, respecto a las condiciones que deben de cumplir 
según las normas vigentes, así como a las peticiones de servicios públicos y la 
regularización de los Bienes Inmuebles que ocupa la Delegación Tlalpan. 
 

Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Proporcionar atención a las peticiones y/o solicitudes de servicios básicos de conformidad con la 
legislación vigente, de los asentamientos humanos irregulares en coordinación con las áreas 
respectivas, para la adecuada atención. 

 Coordinar y orientar a los poseedores en los asentamientos, las acciones y medidas necesarias para 
efectuar el ordenamiento territorial en el suelo de conservación. 

 Analizar y expedir las Constancias de Servicios Públicos para la dotación del servicio de agua potable 
de acuerdo a los criterios establecidos por la Delegación Tlalpan con base en los ordenamientos 
legales. 

 Organizar y orientar a los propietarios y poseedores de inmuebles en Suelo Urbano sobre los 
procesos para el ordenamiento y regularización del territorio. 

 Realizar los trámites necesarios para la Asignación de los Bienes Inmuebles que ocupa la Delegación 
Tlalpan. 


